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AVISOS.

HACIEHDA Y CREDITO PÜBUCO

Se «tttorita el i ^ t o  de • 23*7.60

Teguciga lpa, 11 de m arzo de 1919.

■  PreBídente de la R epú blica  

a CVb r í>a :
Aatorisar la  cantidad de ($  237.60) 

deedentoa treinta y s iete pesos sesenta 

otBtaTOe, que et A dm in isttrador de Ben- 

tM  f  Aduana det departam ento de 

Atlántida inv irtió  en la  com pra de ma 

terialea y confección de 40 uní form es 

^para los soldados de los d istin tos res 

gaardos de Hacienda det departam ento. 

A rte gasto se im putará a la P a rtid a  6^. 

Baeción Gastos D iversos, C ap ítu lo  X , 

S an o de Hacienda, del P resupuesto  Ge 

-aWAl, "C om uniqúese.
Be r tr ak d .

E l Elacretario de E stado  en e l Despa- 
Mm  de Hacienda y C réd ito  Púb lico.

Leopddtf Oórdova.

8e astorlaa el rssto de •

Tegucigalpa, 11 de m arso d e  1919.

V  Presidente de la KepúbMca 

ACUERDA:
Astorisar U  cantidad de ( f  7á.00) se- 

ItBta j  cinco pesos, va lo r que e l A  Imi- 

aistrador de Rentas del daparts m entó de 

4aota Bárbara, in v irtió  en la con fecc ito  

ée 15 vestidos para las escoltas de los 

laspeetores de Hacienda y  Po iíc fa  y 

Oaarda de ia frontera. K «te  gasto  se 

im patari a la  Partida Sección Qas 
toa Dfv, r«n«, í'm p ít'ilo  X  R s in o  de Ha 

ÜMida. dvl Presupuesto G en era l.— Co- 
•Balgaese

Bertrand.
El Sacrelario de Estado en el Deapa 

* a « a  Hacienda y Crédito Público.
Lí9ptAd4- Ocfrrvfoea.

Se eoneeóe una Ucencia

T egu c iga lp a , 12 de  m arso de 1919.

E l P res iden te  de la  República 
a c u e r d a :

Conceder un mes df> iicer cía a dn i K i- 
fael R odrígu ez p a r »  «ppa-a>s • -Int 
pino de Inspector de Hacienda y Policía 
del departam ento de Santa Bárbara, y  
nombrar por igual tÍempK> al sefior M »r~ 
coá G aatellanos.^Com uníqn- se.

Bertbaxd.
E l S ecreta rio  de Estado en e l Despa* 

cho de H acienda y  C réd ito  Público.
Lwpofdo Oórdova.

Se aprueba una contrata

T egu c iga lp a . 15 de marzo de 1919 

Et Pres iden te de la  República 
acuerda:

A probar la 'con trata  qiu^ d icp ;— «E m i 
lio  España V alladar» s. D irector Gene 
ral de {R en tas de la República, por una 
parte, quien en adelante se llam ará el 
Gobierno; y ei se fio r don Juan V ilarde 
bó, en representación de los sefiores Pe 
dro V ila rdebó y  C9, vecincM de Manto 
departam ento de Olanoho. o o ro tra , qo íe  
nes en lo  sucesivo se denominarár. loa 
oontratistas, haa conven ido en celebrar 
y  al e fec to  celebran , la  con trata  aiguien 
te:

1^— L o s  con tratistas se com prometen 
a sum inistrar de so fáb rica  llamada «1 >  
Catalana», sita en iurisdioción municipal 
de Bilca, departamento de Olancho, todo 
el aguard iente que sea oaoesarfo para o) 
eOQSuino y buen aartido  de los círcn loa 
da M anto y Sslsm á. eo  al citado depar- 
toaaoCo de O lan ch o /  a l d ia trito  da Yo* 
ro , en el depa rtsm aa lo  dal mtomo aam 
bre, en cantidad m ínim a da 8 006 bote- 
üaa meosuatea y  • ) m á i q o a  prodnaaa sa 
f ib r ic s , eituándolu por aa eaenta y  riaa 
go, así: en el D epós lla  da Manto, i.000 
botellas: ca el de ftaU m á, 1600  botallAO, 
y CD el Depósito C at rúl d e  Y o ro , 4.000 
bota: la».

licor deba aav d ab aasaca lid ad , 
de 5 H  cen tígradas Q a y -L aasac  o  21^ 
C atrb ier de potaocéa alflohóiÍea y  la e »  
pacidad de la  boAetla da M  
llanas.

S O ^ L o a  contratistas dejan a 
del fisco e l 4% de la cantidad de agvmt* 
diente qup entreguen en cada nno da hw  
depósitos mencionados, para hacer Ira c t ' 

I te a las m erm as de depósito.

I 40— El aguard ien te sc-á trasportado  
(íc ia fábrica a lo « d e íó 'i t ' '^  en envssaa 

¡bien llenos. Con notas rew iso iia s  del OOÚ*
* tratista o  de su agt-nte y gu ía de s e rv ic io  
¡q  esped irá  el A lca ld e  M unicip i I da 
j SiUa, to lerándose cu roo mermas de tráú- 
s ilo  hasta el para el que transporte 
a Manto, basta el 1% para c ld eS a lam á^  
y hasta e l 3% para ei que rem ita a Yuro; 
s iem pre que dichas mermas sean deter
minadas confora ie lo  previene la  eirca 
lar de este C en tro  D irec tivo  de ftch a  17 
d‘ 'í ietnbrt' d f  1909. En caso que ex~ 
ceif}U), pagarán In.s coo tra tisU s  un paacr 
scU n ti cinco centavos por cada bo te lla  
1* Hifereiu-í *. responsabilidad que harán 
e fectiva  los Adm in istradores de Ron toa 
di- O lancho .V Y o ro , sa lvo  fuerza mayOr 
o caso fortu ito .

Ó9—.Si a) o c . 'b ir o l  aguard iente resal- 
^U' c (le meuoM grados que los estipulados 
en la c liosu ta  2*, los contratistas incu
rrirán en una multa de vein tic inco a c in 
cuenta pesos, que lea impondrán los Ad- 
.um isiradon s de Heulaa respectivos, sin 
p erju ic io  de p roceder a J* rectifics  ‘ido 
de 1 i  especie por su cuenta y  r iesgo  d«Q- 
tro de las T e ín tícoa iro  horas s ig a ien lis  
s la  del rec ibo  p a r »  el aguard ien te  q s e  
em regu en  en M anto, y  de ocho días para 
el que en tregsen  en Yoro . S i por fa lta  
le  reetíficación  del s g o a rd i« ite ,  o  por 

que éste  resa lta re  de calidad in to le raU e  
para el consam o u nocivo  para la ss lad  
del ''onsam idor» hu b iere  de pa*iilisarss 
U  venta, loa oootra tia ias  pagarán, por 
v i dtj iadMBtiizacióu un pet»o setenti(-ia- 
I- ''en tavos p or  O A i» bobM l* que h i ja  
dí'j .do d-*reaUzarae según el proniedi * de 
is  ! ( AltaM ión d e l mea an terior, sin perjui- 
T  ; d** p roceder si derraum d**l aguar* 
i3i ■■ p - r  in serv ib le  para et consumo, ai 
no fe a re  utihsable por los cootrakistas 
p a r» oAro aso.

ÓO-'Bi los eo tiira iis tas  DO eo tt e g arg n 
al • im o ro  de botoiiaa estíp iilado  cstoo 

aitoam  en  cad a  m ss, pagarás  mstoa 
de a a  peso se lon tíetoeo  eeo taeoo  ppr
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cads boteüft de diferencia no entregada, 
haya o DO faltado la eapiecie en loa pues* 
toa de venta* Tanto en este caao como 
en loia demáa en qne loa oontratiataa in 
ca m a  en responsabilidad, a excepción 
da aqnellos en que directamente deban 
cpDocer loíí Administraddrea de Rentas

prevenir el contrabando que pudiera ha 
oerse por f^iUi de vigilancia de con
tratistas.

90—La cantidad de agnardiente qae 
Jos contratistas remitan a los depósitos 
mencionados y la que tuvieren de existen
cia en la fábrica deberán corresponder al

respectivos, se deducirá dicha responsa- núnlero de operaciones con relación a la 
bllidad, breve y sumariamente,por la Di I capacidaa del aparato destilatorio y al 
reoeión Genera) de Rentas, oyendo a los período de tiempo trancsurrido en la des* 
iatereaados. quedando el Director í^cui tilación. La diferencia de menos acusa 
todo para dictar las medidas preventivas rá de responsabilidid por contrabando o 
.que estime necesartí«s, y el fallo que dicte defraudación fiscal, salvo fuerza mayor 
M  elevará al Supremo Poder Ejecutivo, caso fortuito o prueba de que no se hu- 
C*resolución que éste emítase cumplirá biere incurrido en la merma de manera 
inmediatamente, deduciendo el valor de! dolosa, todo lo cual se probará breve y
toe penas en que incurran los contratistas 
del primer pago o pagos que hayan de 
hacérsele; pero el Gobierno los eximirá 
de losponsnbilidad, si comprobaren de
bidamente que las faltas fueron ocasio-

sumariamente ante el Administrador de 
Rentas de Olancbo.

10.—El Gohinrno pagará a loa con
tratistas, por medio de los Administra' 
dores de Rentas de Olancho y Yoro, todo

nadas por fuerza mayor o caso fortuita. | el aguardiente realizado, así; el que co 
79—Los contratistas se obligan a ha*! rresponda a Manto, a veintiséis centavos

•cer las operaciones de destilación con
tinuadas, dand’o parte a la Dirección Ge 
ocral de Rentas y a los Administradores 
-de Rentas de Olancho y Yoro, el día que 
comiencen a destilar por cuenta de esta 
•contrata, así como el día que terminen o 
suapendan por algún motivo, comunican- 
•do por telégrafo, por !u menos cada tres 
días, el númHro de operaciones que hn 
bieren efectuado y la cantidad de bote* 
Has que hubieren producido. También 
oe comprometen los'contratistas a llevar 
\por sí o por medio de representante un 
'diario autorizado por la Dirucción Gene- 
iral de Rentas, en que consignarán el re 
soltado de cada operación, expresando 
la cantidad obtenida y la potencia del li 
•cor; iaa entregas que hagan a los depo- 
aitos, bon separación del é'!  ̂ de mermas, 
de la cantidad líquida y del efectivo reci
bido en pago de la especie realizada; rt- 
mitieodo mensualmcnte aestandeina una 
copia íntegra de dichas operaciones. )a 
caal servirá de antecedente para la cuen
to corriente que se Ies llevará en la mis
ma. Bate diario será presentado a los 
Inspectores, Guardas y autoridades del 
orden administrativo que visiten la fá
brica; y en caao de no hacerlo o que el 
di »rio adolezca de faltas esenciales, loa 
oontratistas pagarán una multa de vein
ticinco a cincuenta pesos, daplicable en 
caso de reincidencia. A l terminar los 
efectos de esta contrata remitirán, origí* 
nal, este libro a la Dirocdón General de 
Hentas, en donde su archivará, previa 
revitióo, y se exten lerá.en su caso, cona* 
t»iK»ía a loa r-ootrati^tu de ha>>erlo lie* 
vado correctamente, y m ct contrario se 
lea deducirá la responsabilidad consi* 
gmiente,

60—El Gobierno se reserva el derecho 
da nombrar Inspectores, Guardas o A- 
geaiea espacíales para visitar la fábriea, 

topofftaasa« a t o  da

la botella; a veinticinco centavos el de 
Salamá y a cuarenta centavos el que 
corresponda a Yoro, a más tardar el diez 
del mes siguiente al de la realización,

11. —El Gobierno concede a los con
tratistas el uso franco del telégrafo y 
correo, para todo aquello que se relacio
ne exclusivamente con esta contrata; li 
niitando la franquicia telegráSca a la 
Cüi-responJeaeja cou «1 Sr- rreüluenLtí 
la República, Ministro de Hacienda. Di 
rector General de Rantas y Administra- 
doces de Rentas de Olancho y Yoro, en 
una proporción de 25 palabras diarias 
por cada mensaje. También se compro 
mete el Gobierno a no ocupar en el ser> 
vicio militar obligatorio u otro análogo, 
a los operarios empleados periunnente- 
mente en la fábrica; pero quedan los 
contratistas obligados a tnatricularlos y 
a dar cuenta a las autoridades res|>ecti- 
vas.

12-—Es absolutamente prohibido a it» 
contratistas manejar aguardiente, fuera 
de las horas de destilación, en otro lagar 
que no sea el Depósito Central de Yoro 
u Olancho, ao pena de incurrir en una 
multo de quinientos pesos,que les impon
drá el empleado público que notare la 
irregularidad- Asimismo, queda termi
nantemente prohibido a los contratistas, 
extraer cantidad alguna de la especie 
para an uso personal o otro objeto que 
no sea para el consumo público, en con- 
lormidad a las estipulaciones consigna' 
das en la presente contrata. La contra
vención hará incurrir a los contratistas 
en la responsabilidad prefijada en los 
números 39 y 18 del Art. 40 de la Ley 
de Ckwtrabando y Defraudaciones Pisca* 
lea vigente.

13. —Bsts contrato oomeoaará a surtir 
•US efectos el día primero de agosto del 
oorríeute aflo y terminará el 31 de julio 
de US3i pediendo en esto áitime fecha o

i antes ser prorrogada, si sef <
I las partes contratantes. TnhUéii 
cará o se limitará esta oontrals, m a jd  
cío del Gobierno, los ooo^tiátlm, Mto 
gieren las estipoJaciones que es dh •  
consignan o las leyes y 
que rigen la materia, bajo las 
ha contratado.

En fé de lo cual, firman la piMMÉt •  
Tegucigalpa, a los catorce días t í  mn 
de marzo de mil novecientoi diez y nv 
ve.—Sello.—Emilio Blspalla Valladaraa 
—Juan Villardebó>.—Comon îassa

Bebtuxi).
El Secretario de Estado mt-cl ZN » 

de Hacienda y Crédito Público,
ZeopoldoO/rim

Se autoriza el gasto ds $ élM

Tegucigalpa, J5 de marzoéslflá. 
R! Pi esidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ «P  

cuenta y siete pesos cuarenta ernteva, 
que e) Administrador de Beotst éd ér 
partamento de Yoro pagó. enfelKCioil' 
timo, como sobresueldo a la secute Id 
Inspector de Hacienda y PolietotoiJv 
to George. Este gasto se impvtsiá al| 
Partida 5̂ , Secrión Gastos Diversea,Qj 
pítulo X, Ramo de Hacienda, dsmw| 
puesto General.—Comuníquess,

Bomán
El Secretario de Estado en el Ite|lP 

cho de Hacienda y Crédito Púbtieat 
Zeopoldo Céñimu

Se nombra un Adminiatrador da la te  
j  Aduana

Tegucigalpa, 15 de maraodslML
Teniendo que pasar a deseapijirslij 

puesto de la Administración PIWiBi l| 
sehor don Rosendo López h.. AteM^ 
trador de Rentas y de Aduanad# Italf 
lio, el Presidente

acdkrda:
Nombrar al sefior don Oalutor A 

García para que llene la vacaatafN# 
jA el seDur López h., a quito M i l i  l i
graci;is por sus servicios; 
úombrtido rendir previaioente la 
de Ley —Comuniqúese.

Bi
El Secretario deEstadoeneU 

de Hacienda y Crédito Pública,
Leepold» Ctíkm \

Se admite una renuncia y se nonitsa IsdMi

Tegucigalpa. 17 de maraodaMHl 
Eí Presidente de Ja República 

a c u e r d a ;
Admitir a don Jorge Bai L la vento 

cia que ha interpuesto del Ctoéa  ̂di 
Guarda de Hacienda de la troeltoi di 
Guatemala, en el deparumeele daiMh 
Bárbnrm, uombraodo ea «s Isgto e t í
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VarcJa, qiii«n dereD^rá
••Hdade ley.—Comuníqneae.

Beetraxd-
K18«eretenode EsUdo en e) Despa- 

cho de Haci«kda y Crédito Público,
Leopoldo Córdovo,

le afTMte ana ooatraU

IB de'marao üh 1919.
P  Preaidente de la República

ACUERDA;
Aprobar I» contrata que dice -«Km i- 

1» Kapala Valfadares. Director Cencat 
de Eentaa, en representación del Gabier 
no. por ana parte, quien en lo sucesivo 
•e llamará el Gobierno, y el uicenciado 
don Kafael Callejas, en nombrt*, por 
Otra, qae en adelante ae denomihará el 
OMurstiata, han convenido, como f'n ofrc* 
tocoDTÍenen, en ampliar los términos de 
li contrata celebrada con fecha 20 de 
Mptíaotbne de 19l7, y aprobada en acuer
do Sopremo de 22 del propio mes y afio, 
« i  la forma siguiente:

If—B  contratista se compromete a 
piydacír mensual meo te en la fábrica que 
tÍMio eatablecida en el edidciode propi<: 
dad del Gobierno en Cantarranas y prin 
cípalmente con los productos de su tinca; 
«Casa Blanca», sita en jurisdicción mu- ¡ 
íoiclpa) del expresado pueblo, además de 
las cinco mil botellas, a que se refiere 
aquella contrata, cuatro mil botellas 
mensaales, que se destinarán para el con 
SQCoo y surtido de! círculo de San Juan 
de Plores j  que entregará el contratista 
Hi si Depósito de aquella Receptoría 
b  expresamente convenido que el Go 
biemo recibirá las cuatro mil botellas de 
sirsardiente, de que aquí se trata; y si 
por la carencia de envases no pudiere 
teottio, el contratista dotará de los nece- 
■arios al resiiectivo Depósito, para con 
tener el todo o parte de ia cantidad en 
rsisrencia.

-El aguardiente debe ser de buena

el i ta qu*'1** impordiá el empleado
Púb! -c<' qu ; notare la irregolarídad.

5í? - Si a' recibir el aguardiente resol
tare  '» • meros grados que los estipola- 
dn< er c'áusula 2̂ , el contratista inco- 
rr'rá rii una multa de veintícinco a cin
cuenta pesos, que le imocndri el Admi
nistrador de Rentas de este dt pirtimea* 
to, sin perjuicio de proceder a su rectifi
cación dentro de las doce hora^ siguieo- 

’ tes a la del recibo. Si por falta de rec
tificación del aguardiente, o porqu<̂  este 
resultare de calidad intolerable oirá el 
consumo o nocivo psra la salud del con 
sumidor, hubiere de paralÍM.rse la vert í, 
el contratista pagará por vía de índrm' 
nización un peso setenta y cuatro centa
vos por cada botella que baya dejado de 
realizarse, según el promedio de la rea
lización del mes anterior, sin perjuicio 
de proceder al derrame del aguardien" •, 
por inservible para el consumo, ai no fue 
re utilizable por el contratista para otto 
uso.

6^—Si el contratista no cntrogare el 
número de botellas aquí estipulado eo 
mo mfr îmo pn cada mes, pagará una 
rnu'ta de un peso setenta .y cuatro een 
la vos, por cada botella de diferencit no 
entregada- Esta re.s pon «ah i Hd ad fa de
ducirá i a Dirección General de Rentas 
breve y sumariamente y con previa ,in 
diencia de! interesado; quedando e> Oi 

j rector facultado para dictar Jas medidas 
i preventivas que estime necesarias, y el 
jfal'o que dicte se eleva'•á al Supremo Po 
; der Ejecutivo. La resolución que éste 
jetnitase cumplirá íntnediaiainente, de. 
(lucleiulo el Valor de las penas en que 
incurra el contratiata del primer pago o 
pagos que hayan de hacérsele; pero el 
Gobierno lo eximirá de responsabilidad 
si comprobare debí Jámente qae las fal
tas fueron ocasionadas por foerta mayor 
o caso fortuito.

70 Es obligación del contratista con
nlld4d. d, 55»  ««nttKrados Oay-Lam c i •>.
• 2l^Gartbier de potencia uJcohótiea y ia 
eapaeidad de la botella de 24 onzas ca«- 
kellatiaa,

I*—Rl ooairatista deja a beneficio de) 
Fiveo e) de la cantidad de aguardien
te s « «  entregoe, para hacer frente a las 
■ S f i i  de Depósito.

10—El onntratisia entregará en el De
pósito de la Hoceptoría de Rentos de San 
Juan de Florea si aguardiente que por 
cssata de esta contrata desiiJe diaria

tant >, en un Diario que ai efecto le ha 
sido autorizado por la Dirección General 
de Rentas, las operutiones de destUaqiófi 
que practique, expresando la cantidad 
obtenida en cada una de ellas, la poten* 
cia del licor y las entregas que baga al 
Depósito de San Juan de Plores, con se 
paraciÓD del de mermas, de la canti
dad líquida y de) efectivo recibido en pa
go d>̂ ’a especie real zada; remitiendo
mensualmcute u esta oficina una copia 

oP®feaon«*. ia eaal
(te  coarwu). d«iar füera d«l Dapteito. i antecedent. para la cuente co

Mn»a.te rriente que se llevará en la misma.
By—El Gobierno pagará al oootratista, 

por medio de ts Administracióo de Ren
tas de este departamento, todo el agtssr* 
dieute realizado a raido de veintisdis

Sb las huras «u qne las opuraciours de 
átstikrión estén saspensas, por la no- 
ehse so los dtaa fsetivos. níngena esn- 
tiltdds sgnardie&te, cualesquiera que 
•as as ealtdad y potencís aloohdlica; y 
se sias de cootreesoción. Incarrirá en 
ssasislls de dneeseia a ciento cincueo-

90 entendido y ron venido qos todss 
, ..c,!,.»» a,.bIigaciout.te y respODsabilids-
I des que pudieran tocarle al oootratista, 
por yirtod de la presente contrata, se re
girán por las estipQlaciooes de la célebre* 
da el 20 de septiembre de mil novccisstos 
dies 7  siete, aprobada por acaerdo ss- 
premo del 22 del mismo mes.

10.-La proseóte contrata priodpUri s 
regir ei día primero de abril próximo J  
terminará el 31 de diciembre del rorrisn* 
te sfio; podiendo en esta última f««*ha •  
antes ser prorrogada, si así conviniers S 
las partes contratantes.

En fé de lo cual, firman la presente 
en Tegucigalpa, a los trece díw det mes 
de marzo de mil novecientos diez y nue
ve —Sello —Emilio R.«pana Valladares. 
—R. Callejas.»—Conauníquese.

BERTRAIfP.
El Secretario de K-tado en el Despe

cho de Hacienda y Créii'o Público,
Leopoldo Oórdow.

cenuvos la botella, a mée tardar el diea 
del mes siguiente al de la reatisocióo.

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 18de maraode 191#.
El T t̂-esidente de la Kí*nública 

ACUERDA:
C'ficr'dt'r a don Heliodoro Mayorga un 

mes (lo licencia para repararse del sn»~ 
pleo ?le IiiHpector de HacieRda y Policía 
del tamento de Ocotepeqos y nofB*-
brar r>n >u lugar, por igual tiempo, a don 
Miguel Mo'-ale.s. —Comuniqúese.

Brrtrand.
E' S -rrotnrio de Estado en el Deapa- 

cho d. Tfdcieoda y Crédito Público,
Lenpe^do Cárdooa.

Se admito una renuncia y se nombra •ustltals

Tegucigalpa. 18 de marzo de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA: ’
Admitir a don Vicente O.' Vailadareg 

la renuncia que ha interpuesto del em
pleo de Inspector de Hacienda y Potiefg 
del departamento de El Paraíso, j  nom
brar en au lagar a don Mariano Bnoedn. 
—OomuDíqaeee,

B g a n A J fP .

El Secretario de Estado en el Despoe 
cho de Hacienda y Crédito PÚblioo,

Leopoldo Córdmtm*

Se nombra aa Contador VUta £*

Tegucigalpa, 18 d^ marzo de !919.
El Presidente de la RepúbH..’ Ji 

ACTERDA:
Nombrar a don Hé?U>r Víjil Vego 

Contador Vista 29 de â A 1 nana de Le 
Ceiba, quien rendirá previ «mente le 
za de4ey.—Comssíqsese •

BnsTBAjm.

El Secretario de Estado so «1 Osepi 
cho de Racieede y Crédito Páblkiew
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É$ u »  mmncia j  m Dombn «Mtihito

Tec«cifr«lp»» 19 de mareo de 1919.
Kl Presidente de }a Repúblicn

ACUKU>A:
Admitir a don Pablo G- Reyes la re 

nVAda qoe ha interpuesto del empleo de 
Oa^rda-fibríca de la ciudad de La E-< 
ptmtxa. departamento de Intibucá; y 
aanbrar en su lugar, con el roinmu aue’<̂ 

*  don Adolfo Mansanares.—ComtJ 
Blqseae.

B e b t r a n d .

Secretario de Bstado en el Dpnp» 
< t̂o de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdóva.

8e aprueba uua resolución

gucigalpit, 19dems'zode 1019 
S I Presidente

ACUEEDA:

Aprobar en todas sus partea la teso 
Ineión que dice: —«Dirección General de 
SsDtas, Tegucigalpa, once de ijini7<> de 
mil novecientos diea y nueve. —Expo 
.niendo telegrádcamente el srfior ( ontra- 
tiste por los departamentos de (.'mnaya' 
gna y La Paz General don Calixto Ma
rín, el de^eo d« que ae le cancele la con* 
trata para destilar aguardiente v ctm ■ 
fsectonar licores, celebrada con fecha 
trece de julio de mil novecientoa diez y 
^ te ,  y aprobada por acuerdo Supremo 
de reintícioco de) propio m>s y aflo, en 
TÍrtod de no poder atender su fábrica 
'desde puerto Cortés, en donde actual 
■mente se t^ncu-ntra prestando «na aervi- 
oios militares y con cuya ausencia «ufie 
pérdidas de consideración, sin poder dar, 
CODsecuencialmente, el surtido de aguar
diente a que esté obligado; y,(»>Dsideran. 
do. que con t^l^s anamolfas se afectan 
!• ( mismo, los intereses de la Hacienda 

. Pública, por lo cual procede la resci- 
«i6n de la expresada contrata; y es
tando presente en este acto, el seliordoD 
Jesé A. Membreho, lepreaentante del 
peticionario, esta Dirección de común 
acuerdo con el aefior Membreño.—Re- 
aeeWe:—19—Declarar rescindida, en to
das y cada una de sus partes, la contra 
ta de que ae ba hecho referencia; debien 
do el seflor María o su representaote, 
proceder al inmediato desarme del 
alaiDbiqDe y entrega a la Admiaistra- 
cióo da Rentas da Comayagua del rea* 
paetivo cabeaoke; y~2^—Elevar esta re- 
aoladÓD ai Supremo Poder Ejecutivo, 
para loa efectoa legalea. Emilio Kspa 
Sa Vatiadarea.^J. A. Membreño.—Ma- 
nael Pdlma, Srío.»—Oomunlqueae.

Bertband.
11 Secretario de Estado en el Despa> 

dw  de HacíMida y Crédito Público,
I^poido Oórdova.

Se antoría al Admlnlstndor de Bantaa de 
Cortés para que reciba al valor de unoa dera- 
choa de exportación.

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1919. 
Vista la aolicitnd presentada por el 

señor José R- López, vecino del pueblo 
de Meámbar, departamento de Comaya 
gua, en la que pide se la exima de pa 
gar el impuesto físcal de extracción de 
20 cargAs de aceite de Itqoidámbar que 
tiene depositadas actualmente en >a ciu 
dad de San Pedro Sala, do las cuales 
diez cargas fueron compradas a ios veci
nos del departamento de La Paz y las 
otras diez a los del departamento de Co 
mayagua, en virtud de concesión que 
obtuvo de aquellas muQÍcipalidsde«, a 
quienes Ies pagó los correspondientes 
dere ;hos municipales. El se&ur López, 
en apoyo de su solicitud, manifíefita: que 
'■'iTirdo é' ''btuvo esta concesión de las 

no estaba gravada con 
iihiiuestos tisca^es la extracción del re 
f' tillo artículo, o por lo menos, ignora 
bii qti(' io estuviese, tanto más cuanto 
que, I inguna autoridad Oses 1 o guberna
tiva de fcquelíos departamentos se lo im 
pi lió; sipndo así que contrajo compro 
miso con 'os seffores Fernández y Cí», de 
Sania Uát bara. para vcnu)( ríes la t ,.nti

Se autoriza el gutbo de i  lMt|

Tegucigalpa, 20 de ma 
El Presídate de la Sepúblíea 

a c c e r d a ;
.Autorizar la cantidad dt ($ 

quince pesos sesenta y dea esMavaa $
medio, que por la Csja Nadowti m le
garé a don Francisco Valle If,, o a ai 
representante, valor del medúe i
ley proporciona) a que tiene < 
la rendición de las cuentas que Uevéai’ 
mo Administrador de Rentas del ispar 
tamento de Ocotepeque, durants loa me
ses de mayo a julio del afio cnnnéaiss 
de 1917 a 1918- Este gasto se iapolsci 
a la Partida 2̂ , Sección «Gastos Dívar* 
80s>, Capítulo X, Ramo de Harisai^ 
del Presupuesto General.-ComsBfqMaa

BKBTtáMD.
El Secretario de Estado en elDaspsdM 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Oóréom.

El

Se autoriza la erogación de • 2i.2ia.3a

Tegucigalpa, 22 de marzo de I9l>. 
Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de(| 9|.21AK>

veint'ciifttro mil doscientos dieX y 
dad de aceite que pudiera obtener en ios  ̂pesos treinta y ocho centavos, que la
citados departamentos. .Acempafia los 
documentos con uue ac cditu haber ce 
iebrado 'a contrut>* con los ^eflotes Fer
nández y O.Í y con la Mu' icipa tdad del 
pueblo de Meámbar y de hahet pagado a 
ésta los derechos muniep â es converi- 
dos.

Oído el Fiscal Feicral dt- Hacienda, 
éste opina por que >e lc mr ceda al solí 
citante la gracia qu.̂  pide; y

Considerando; que son jti-tas Us cau
sas expuestas por el petiot nario. en 
cuanto se relacionan con la dispen- â dd 
impuesto de extracción del íiquidámbar, 
pero no en cuanto los derechos aduane 
ros de exportación; por tanto, el Presi
dente de la República

ACUERDA:
Que el Administrador de Rentas de 

Cortés reciba de don José B López, o 
de su representante, el valor de los de 
recboB de exportación que causen las 
veinte cargas de aceite que tiene ae- 
positadaa en la ciudad de San Pedro 
Sala; se cargue dicho valor como 
traslación de la Aduana de Puerto Cor
tés. y extienda al intensado la corres
pondiente guía de tránsito para aquel 
puerto; y que se den las órdenes co
rrespondientes».—Comuniqúese.

B x r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

LeoDoido Córdinxi

portan 1.500 cufietes con ¿8.75é Ubres 
de pólvora negru, remituios para sala 
Gobierno por los aefiores G. Amtínckd 
CO. de Nueva York, a la consignación ás 
la Aduana de Amapala, según factsis 
NO 37.702, de 26 de febrero último, s^ 
me sigue:
Valor principal en oro ame

ricano pagado a los expre
sados seSorss Amsínck A 
( ’O, $ 11.670.89; su equíva- ' 
lente en plata, al 200% de 
cambio.. . $ tS.Ml.T8

Valor del desembarque en 
Amapala y flete a los puer
tos menores, según cuenta 
de gastos 208, cubierta 
por la Aduaua a la Agen
cia del G o lfo ...................  819.11

Valor del flete Inrreatre de 
1 460 cufietea enviados a 
esta ciudad, pagado por la 
Caja Nacional. . 994.88

Suma........................ í l T t t M Í
Impútese a la Cuenta «Gbtios d« ti* 

Rentas. RenU de Pólvora y Balitiua.— 
Comuniqúese.

BgKtBAlW-
£1 Secretario de Estado ea al Bsqt» 

cbo de Hacienda y Crédito PéhUpa*
Leopoldo Oérdem.

Se aprueba la modittoaetóu da uaaenetnti

Tegucigalpa, 22 de marso éa 1911.
£1 Praaidaata da la República 

ACUSRDa ;
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rlk w»dificM!Í6n hecha a la con- 
íiltgw rd iaale celebrada entre el 

► ydoSe Beter Fortín ▼, deCór- 
»riooovemoqoe literalmente 

ém  itMltín Bapafla Valladares, Di- 
r Ceaeral de Rentas, en represen 

M  Gobierno, por una parte, 
q ite  aa adelante se llamará el Gobier 

al AlMBSado don Horacio Fortia M., 
m  #apiwN#tad6o de dofia Ester Fortín 
%éa06edov%. vedna de la cindad de 
aM uto. por otra, quien en lo sucesi- 
aptajisBoaioará ta contratista, han con- 

UMidificar la contrata celebra 
á|iltrece dé julio de mil novecientos 
4ÍSf ocho, la que fué aprobada por el 
Huisr l^eiMtivo en acuerdo fecha quin- 
fltdsl miaño mes de julio, en el sentido 
dtqeselN^lO, se leerá así;—«El Go- 
UirM pagará a la contratista, por 
m Go de la Administración de Ren 
m dsBl Paraíso, todo el aguardiente 
HÁUndo a rssón de treinta centavos bo 

t mia tardar el diez del mes si- 
g^catsslde la realización. Esta mo- 
álsMÍóe se hace a solicitud del repre 

I de to contratista y en vista del 
»qae literalmente dice:—«Secreta 

litds Hadéeda y Crédito Público. -Te- 
gidgalpa, 20 de marzo de 1919.—Señor 
QhrsGbr General de Kenturi.—P.—Con- 
imsodose oomunicación üb la del mes 
Si esrso, en la que me traíicribe la solí- 
eiisd que ha presentado a ese centro el 
liotnoado don Horacio Fortín M.. co 
•0 apoderado general de su hermana, 
k  oootratista de aguardiente doña 
Bslw Fortín v, de Córdova, pidien- 
ds se modifique el precio de la botella 
d« aguardiente estipulado en la con- 
tmta celebrada con el Gobierno, pa- 
flsertir loe depósitos de Yuscarán y 
Tnfgaet, elevándolo en cinco centavos 
•ás, so atención a la escasez de mate 
Ha prima en aquel departamento, mani- 
liSia que encuentra muy justa la peti- 
«íMdela sefiora viuda de Górdova, por 
kmal autoriu) a Ud.. para que proceda 
a le modificación en referencia. —De üü,, 
AlIP y 8. 8 .'-Leopoldo Córdova».

Ba íé de lo cual, firman i a presente en 
f«f«eigidpa, a loe veiDtidó:  ̂df«s del mea 
ds asno de mil novecientos diez y nut 
Hb'-BaUio Bspafla Valladares. — H* 
H ftk U».—Cemuníquese

Be r t k a n o

SlSecietariode Botado en el Despacho 
ds Hicieeda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

flutettsaasienuncis j  se nombra sustituto

Tsgekgslpa, f4 de marzo de 1919. 
ñrsiiimrts de la Repóblica 

ACCCRPA:

Admkkadoo Juan Miguel Valle la 
ttmmdUL «M  ha interpoeeto del empleo 
kfaüMÉMr de Hacienda y Folíete del

departamento de Intibucá, y nombrar en í 
su lugar a don Liaandro Serpa*.-Co-, 
ronníquese. <

Bb ktrasd . !
£1 Secretario de Estado en el Despacho ¡ 

de Hacienda y Crédito Público, \
LeopeAdo Córdova-

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir a don F^varisto Matute Zúni- 

ga la renuncia que ha interpuesto del 
empleo de Jef^ de' Contabilidad, de la 
Oficina de Centra'ización de Cuentas; y 
nombrar en su lugar a don J. Antonio 
Aplícano—Comuniqúese.

B ertrán  D.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto de • 26Ó.00

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizarla cantidad de ($ 265.00) dos
cientos besenta  ̂ cinco petaos, que la Ca
ja Nacional invertirá en la compra de 
ana máquina d̂  escribir «Royal», Ní* 5 
para servicio de la Dirección General de 
Rentas. Este gasto se imputará a la 
Partida 6̂ , Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrán D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Cordava.

Se autoriza el gasto de • 5.00

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de <$ 5.00) cinco 
pesos, que el Administrador de Aduana 
de Trujillo invirtió en gastos del Depó 
sito de Aguardiente de su cargo, duran
te el presente mes. Este gasto se im
putará a la Cuenta «Gastos de la Rentas, 
Rentada Aguardiente». - Comuníqoese-

B ektrand .
EJ Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público.
LeupiAdu Córdova-

Se autoriza «1 itaato de • 65 oo

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.
B1 Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la eantidad de {$ tfÓ.OO) m * 

•enta y eiaoo peeoa, que e! Administra
dor de Renta* del departamento de Cor- 
tée iovirtió en torraje y alqeiler de dos

bestias, una de carga y otra de silla, gae 
se necesitaron para el traslado de upbt 
remesa de dinero de Is ciudad de 8hn 
Pedro Sula a Is Caja Nacicma.. en el 
sentemos. Este gasto se imputará ^la 
Partida 3̂ , «Sección Gastos Diversci||r, 
Capítulo X. Ramo de Hacitfoda, del 
supuesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

B  Secretario de Estado en el Despacho 
cho de Hacienda y Crédito Público,

I..enpoldo (Ardova*

Se autoriza el de I U.09

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.
El Presidente de la Repúbliea 

a c u e r d a ;

Autorizar la cantidad de ($ 15.0QI 
quince pesos, que ei Administrador #B 
Rentas del departamento de Comayaguhi 
invirtió en el pago de un mozo y de uga 
bestia que condujo una carga de pólvo
ra negra de esta capital a la ciudad te  
Comayagua. Este gasto se imputarán* 
la cuenta «Gastos de las Rentas, Bte- 
ta da Pólvora».—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el DespR* 
cho de Hacienda y Crédito Público.

Leopoldo Córdova.

Se aprut ba una resolucida

Tegucigalpa, 25 de marzo úe 1919.
El Presidente de la República 

acuerda ;
Aprobar la resolución que literalmente 

dice:
«Dirección General de Rentas, Tp- 

gucigalpa, diez y nueve de marzo te 
mil Dovecieútos diez y nueve.

Exponiendo telegráficamente *el coR~ 
tratiata por los departamentos de Colte 
e Islas de la Bahía, don Federico Ordh- 
fies, el deseo de.que se le rescinda su cop* 
trata para destilar ugaarJíente, celeblp* 
da con fecha veintidós de julio de n3l 
novecientos diez y ocho, y aprobada pOf 
acuerdo Supremo de treinta del propíD 
mes y aflo. en virtud de no poder cuot- 
plír ias condiciones estipuladus en dich<t 
contrata, por falta de brazos, monopoh- 
zados por compañías extranjeras, debi
do a! excesivo sueldo quo éstas les pi>“  
gan, sin poder dar conaecoeacíatmonlte 
el surtido de aguardiente a que está Ob^ 
gado en la referida contrata; y, considte 
rando, que con ules anomalías que a fte  
tan asimismo los intereses de la Rackii-' 
da Pública, procede la resctsíÓD de Is te- 
presada contrata, y siendo justas las t e  
sones expuestas por el peticionario.^— 
Acuerda:— 10-Declarar rescindida, t e  
todas y cada una de sua partes, U  o te  
trata ds que s« hs hecho refereaets, t e  
hiendo el safior Qrdófies proeeter aJ t e  
mediato desarme del alambique y a jk
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entreg» al Administrador de Aduana de | 50—Si al recibir el aguardiente, resnl-
*Ii-Bjillo del respectivo cabezote- —20— ¡ tare de meaos grados que Im  estipulados
Elevar esta resolución al Supremo Po
der Ejecutivo, para los efectos legales. 
—•Emilio España Valladares* —Comunf- 
qoese.

B e r t b a 5 d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

Se aprueba una contrata

Teguc%alpa. 26 de marzo de 1919 
SI Presidente de la República 

£«RD̂  *
Aprobar U contrata que dice: —«Emi

lio EspaCa Valladares, Director General 
de Rentas, en representación del Gobier 
eío, por una parte, quien eo \o sucesivo 

llamará eí Gobierno, y el sefior don 
Manuel Chajín. vecino de Choluteca, en 
Id propio nombre, por otra, quien en 
«delante se denominará el contrat;¡ t̂a, 
lian convenido en celebrar y al efecto 
celebran la contrata siguiente:

10-E l contratista se comprninet» a 
apmini-strar de finca .denominada
«Monte Líbano*, sita en jurisdicción mu 
ilicipat de Namastgüe, departamento de 
Choluteca, la cantidad de cuatro mil qui 
Mientas botellas de aguardiente mensua
les y el más que produzca su fábrica, 
para el surtido de loa depósitos de Na* 
CAome y Amapala, en la proporción de 
te s  mil botellas para el primero y mil 
quiniHntas para el segundo, situando la 
especie por su cuenta y riesgo en los 
depósitos respectivos.

2*̂ —El aguardiente debe ser de buena 
calidad, de G5l centígrados Gay-Lussac 
e 21̂  C^rthier de potencia alcohólica y 
ta capacidad de la botella de 24 onzas 
castellanas.

30—El contratista deja a beneficio del 
Asco el de la cantidad de aguardien
te que entregue, para hacer frente a las 
«Bermas de Depósito.

40 —El aguardiente será transportado 
de la fábrica a los depósitos en envases 
üien llenos, con notas remisorias del 
<s>ntratiata o de su Agente y guía de aer 
vicio que expedirá el Alcalde Municipal 
d)u Xamasigüe, tolerándose como meb* 
vas de tránsito, para el aguardiente, 
Atasta el 2% para el que ae conduzca a 
Kacaome y para el de Amapala,
MÍempre que dichas mermas sean deter 
aniñadas conforme lo previene la cireu 
lar de est*- Centro Directivo de fecha 17 
de dicu^mbre de en caso que exce
dan, pagará el ¿onliatista un peso se* 
ltnticlnt*o centavos por cada botella de 
difereccis responsabilidad que harán 
efectiva los Administradores ds Rentas 
de Nacaome y Amapsla, directamente, 
■Alvo fuerza máfor o caso fortaito debí- 
dwneef? cotnprobados-

en la cláusula 3*, el contratista incurrirá 
en una multa de cien pesos, que le im
pondrán los Administradores de Rentas 
de Valle y Amapala, sin perjuicio de 
proceder a rectificarlo por su propia 
cuenta, dentro de las veinticuatro boraa 
siguientes a la del recibo en Nacaome y 
a las treinta y seis horas en Amapala.

¡ Si por falta de rectificación del aguar*
I diente, o por que este resultare de cali- 
¡dad intolerable para el consumo o nocí 
j vo para la salud del consumiior, hobie 
re de paralizarse la venta, el contratista 
pagará, por vía de indem n zación, un 
peso setenticinco centavos pur cada bo 
tella que halla dejado de realizarse, 
gün el promedio de la realización del 

i mes anterior, sin perjuicio de proceder 
al derrame del aguardiente por inservi 
ble para el consumo, si no fuere utiliza 
ble por el contratista para rtro uso.

6y—Si el contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como mí
nimum en cada mes, pagará una multa 
de un peso setenticinco centavos por ca
da botella de diferencia no entregada, 
haya o no faltado la especie en los pues
tos de venta- También en este caso,como 
en los demás en que el contratista incu
rra en responsabilidad, a excepción de 
aquellos en que directamente deban co
nocer los Administradores de Rentas 
respectivos, ae deducirá dicha responsa
bilidad breve y sumariamente, por la 
Dirección General de Rentas, oyenao ai 
interesado, qut danao e! Director facul 
tado pa-a dictar las medidas pi-eventiva- 
que estime nece-Hrias, y el fallo que dic
te se elevará al S. D. E. La resolución 
que est 'emita se cumplirá inmediata
mente, deduciendo el valor de las penas 
eu que incurra el contratista del primer 
pago o pago-í que hayan de hacérsele; 
pero el Gobierno lo eximirá de respon
sabilidad. comprobare debidamente 
que las faltas fueron ocasionadas por ca 
80 fortuito o fuerza mayor.

El contratista se obliga a hacer 
las operaciones de destilación continua 
das. dando parte a la Dirección Genera  ̂
de Rentas y a los Administradores de 
Rentas de Valle y Amapala' el día que 
comience a destilar por cuenta de esta 
contrata, así como el día que termine o 
suspenda por algún motivo, comunican 
do por telégrafo, los días miércoles y sá ' 
hado de cada semana, el número de ope 
raciones que hubiere efectuado y la can
tidad de botellas que hubieren producido, 
remitiendo a este Centro un conocimien 
to deuUado de las entregas verificadas 
durante el mej>, de la cantidad líquida y 
del efectivo recibido en pago de la es pe 
cíe realizada. También se compromete 
el contratista a llevar por sí o por medio 
de representante, un Diario autorizado

por la Dirección General de Reñís*, 
que consignará el resultado ée m 
operación, expresando la cantidad 
nida y la potencia del licor. BstetKsris 
será presentado a los Inspectores, Geat* 
das y autoridades del orden admisisirs* 
bivo que visiten la fábrica, y caso de se 
hacerlo o que el Diario adolezca de tahsi 
esenciales, el contratista pagará wm 
multa de cincuenta pesos dnplioábte es 
caso de reincidencia. Al termissr loi 
efectos de esta contrata, remitirá, orígl* 
ral, este libro a la Dirección Geueéal da 
Rentas, en donde se archivará, previa 
revisión y se extendcrá.en su caso, certi
ficación al contratista de haberlo llevade 
correctamente, y en el contrarío se le 
deducirá la responsabilidad correspen* 
diente.

80—El Gobierno se reserva el derecho
de nombrar Inspectores, Guardia oA* 
gentes especiales, para visitar la fábrics, 
que dicten medidas oportunas a fie dt 
prevenir el contrabando que pudiera ha
cerse por falta de vigilancia del eootrv 
lista.

9^—La cantidad de aguardieete qee
el contratista remita a los depósitos »« f-  
cionados y la que tuviere de existendi 
en la fábrica, deberán corresponder al 
número de operaciones con relacíî irra la 
capacidad del aparato o aparatos destila
torios y el período de tiempo transenrri- 
do en la destilación. La difereucis de 
menos acusará de responsabilidad por 
contrabando o defraudación fiscal, salvo 
fuerza mayor, caso fortuito o prueba de 
que no se hubiere incurrido,en la merma 
de manera dolosa, todo io cual se sprfr 
hará breve y sumariamente ente los Ad
ministradores de Rentas respectivos.

10 —El Gobierno pagará al cootratia- 
ta por medio de la Aduana de Amapala, 
el aguardiente realizado por las Admi
nistraciones de Valle y dicha Aduana, a 
razón de treinticinco centavos la botella, 
a mas tardar el 10 del mes siguiente al 
de la realización mensual.

11. —El Gobierno concede al contrallé 
ta el uso franco del telégrafo y coma 
para todo aquello que se relaciotiaexela* 
aivamente con esta contrata, limitutla 
la franquicia telegráfica a la correapoM* 
dencia de) contratista, con el aeflor Pre
sidente de la República, Miniatroda ife* 
cienda. Director General de RentM f  
Administradores da Rentas de NacauMN 
y Amapala, hasta la proporción develar 
ticinco palabras diarias por cada macar 
ĵ " También se compromete al Gobtar 
no a no ocupar en el servicúo nUite 
obligatorio u otro análogo a loa opmftr 
rio.s empleados permanentemeat* aa k  
fábrica, pero queda el contratistaoMigr 
do a matricularlos y a dar enasta a li 
autoridad reapectiva*

12. —Esta contrata empezará a aailhr 
«US efectoa el día quiaoe de abril da «B
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díecÍDaeTe j  termioará ci 
MO lie jaiiode 2D>I ooreciento^ 

, pediendo en eete última feoba o 
■ÉMeerprwmgada, ai así conviene » 
1m  partes eontraUotes.

lA '-'Si efaeototamente prohibido al 
■iitiitisle manejar agoardiente, fuera 
^  las horas de destilación, en otro lugar 
fse no sea «1 Depósito Central de Xacao 
meo Amapala, sopeña de incnrrir en 
•as malta de quince pesos, que le im 
pondré el empleado público que notare 
Is irrepakrídad. Así mismo, queda ter- 
■ioaateaiente prohibido al contratista 
•atraer cantidad alguna de la especie 
psrasu oso personal u otro objeto que 
SS sea para el consumo público, en cop- 
lorviídad eop las estipulaciones consigna 
din en la presente contrata. La contra- 
vsiK^ hará incurrir al contratista en la 
rtsponsabilídad prefijada en ios núme* 
ras 90 y 18 del artículo 49 de la Ley de 
Obotrabando y Defraudaciones Fiscales 
TÍfnte Esta contrata caducará o se 
JhliUrá si a juicio del Gobierno el con* 
tnrtista infringiere las estipulaciones que 
•B slU se consignan o las leyes y dispo 
ricíoaes que rigen la materia, bajo las 
«sale* s« ha contratado. En fe de Jo 
esal, firman la presente en Tegucigalpa, 
akt Teínticinco días del mes de marzo 
dsmil novecientos dtecinuev'e. —Sello.— 
Saílio Bapafia Valladares —Manuel A. 
Chajloa .—Comuniqúese.

B r k t k a n i )

El Secretario de Estado en el Djispa- 
ehode Hacienda y Crédito Público,

Lvopoido Córdova.

canon legal dictia Companta, ;  tal falta, ooo- 
forme a los artículra L51 y 175 del Código de 
Minería, da derecho para pedir, como al éfect^j

El infrascrito, SecnetAfio de Estado en ti 
Deqiacbs de Fomento. Obras Pública'- j  AgM- 
eultura, hace saber: que en ssia fecha se |m 

.. j  . j  j  .. . , presentado la solicitud que dice-" Registro y
pido, que declaréis la caducidad de la zona mi ! depósito de una marea.-Supremo Poder ^  
neral denominada "E l Oro ' y qj.e la saquéis a ' cutir©.—Como rt presentante de A p p i e (  tfn 
remate público, para el efecto de adquirirla en | Compan . . sociedad residente en Loweü, Co»-
propWEd. pues tengo el flrae prop<^iu> de ÍV,S.'’ W l',‘S r ' r “ñ?d'«
piolarla, contando para el o#oon .os rtcursrs jusiiüco cen el p^der q je  acompafif , r g n »  
pecuniarios del caso. Os pido que, previos los rtspetuosoa pediros ci registro y dep''^lto 
trámites legales y, además, que mandéis agre- **?*'‘®* registrada enojcha

A V I S O S

S  InftaserHo, Secretarlo de Estado en el 
Dsipschode Fomento, Obras Públicas y Agrl- 
eoltun, hace saber el escrito, acuerdo y aut- 
qmdicen:—cCaducidad y der.unrio,—S. P. E. 
-«ffarritoo Estep, mayor de edad, soltero, em- 
•nmrlo, reciño de Sanca Bárbara, departa- 
Mnto del miamo nombre, ante Vos, muy res 
pmaoaaniente, oompan zco a manifestar: La 
loeiedad Max. Paetau y CV, domiciliada en U 

) de Guatemala, capital de la Repúiúiea 
I Blamo nombre, denunció y obtuvo en pro 

I la tona mineral denominada '*Ei Oro,’ ' 
ÚU en jurladlsción de Macueiizo. departameti- 
le de Saeta Bárbara, que consta de novent-n 
m  norentíimeye hectáreas y doce áreas, > li- 
lúteda; por eK>ocidente. cun la zona denomí- 
•■da**LnTarroa,” la cual no tiene más punto 
•Wiáa qne el mojón del Plan del Zapotal, con
tra e  expnió el aeOor Ingeniero don Rosendo 
Oratierae; por el Oriente, con la zona mineral 
deMealneda *‘ EI Btrranco "  medi la también 
pveí lofeolero fJootreias V.; y por el Norte 
y lar, «os eerraoias nacionales. Por vuestro 
•enenlodetSdejutlode 1914, se concedida la 
Owninllia antee expresada la zona mineral de 
qaela Ib liMÉM meoeidn, la cual fué medida 
par al iBfBBiero don Medardo Zánlga, con la 
•apatfida ratackmada anteriormente, según a 

* m  lu  correspondientes, a las
Ipld«seagnguá vata petición. Oomo os 
iniúraado ae iiamltó debidamente la de 
t ia  la aesa mineral "E l Oro.'* hasu 
r •! titulo napeetivo a la Oompafila Max.
I y CF, la eua) pagó el canon de ley haa 

la «i a ieéa lIllii aegún apareee de la oertiSca- 
MlataaaMiaancl «ipedleote. Deeiie el afic 
di IHT iMMa el praaiBU ha dejado de pagar el

cíÓQ bajo el N9 li;>«30. c *‘ 0 uon
manzana de color dorado, core *108(10 '’ on ea^ 
quemado o cualquier otro sriot jan+e, unida pOr 
su pedúncul» a una pequ( na i.in-uu i f q t*  
contiene cuatn» licjiias v.-rdeá. de cual^

declaréis caduca la roña mineral a 'u lid a  v la •-res están cerca dei p eiú.. -̂nlo y la otra OOn» (Jeciaréis ^ d-ica  «a zona romera! a m u ía  % la ¡  ̂ pulgada de (listan.-a a U derecha Eh-
ta j una de ias anreriores sf r ff ía r¡:aoMq»

gar la certificación extendida per e! señor Ad 
ministrador de Rentas de Santa Bárbara y Te* 

' sorero departamental de C amincs. en qut cons- 
¡ ta que no se pagó el canon por ;el año de

' saquéis a licitación pública. Confi-. ro p̂ .̂ de'- r n 
este asunto al Lio don ,1. Ant^mio Rivas, con 
facultades especiales de hacer pt aturas y entre
gar cantidades.—Tegucigalpa, 19 de abril de 
1919 — Harrison Estep.* — cTegucigalpa, 6 de 
mayo de 1919.—Vista la solicitud que el 19 de 
abril último eievó al Poder Ejecutivo el seflor 
Ilarrison Estep. soltero, mayor de edad, em
presario y vecino de Santa Bárljara, en que pi
de la caducidad de la zona mineral denomina
da "E l Oro," de novecientas noventinueve 
hectáreas y doce áreas de extensión, que el Po 
der Ejecutivo concedió,prjr acuerdo de 2.7 de ju
lio de 1914, a los señores Max. Paetau y Co. 
quienes traspasaron dicha zona, con el contjci- 
miento del Ejecutivo, a la Socielad PaetaU y 
ITeim; dicha zona se encuentra ubicada en ju
risdicción de Macuelizo. departamento de San
ta Bárbara. El señor Estep pide la caducidad 
de la referida zona, fundándose en que ni los 
señores Max, Paetau y ní la Sociedad Pae
tau y Helm han pagado la patente de ley por 
los años de l9ix y el presente. Vistos, asimis
mo, los informes de los señores Tesorero Gene 
ral de Caminos, Tesorero Departamental de 
Santa Bárbara y Contador Mayor del Tribunal 
Superior de Cuentas, de los cuales aparece que 
el último pago Itecho por patente de tazona 
expresada cerresponde al año de Ifd". Oído el 
parecer del Fiscal General de Hacienda; y - 
Considerando: (jue según el articulo Iño dd Uó 
digo de Minería y número del acuerdo de 
concesión, di' lia zona h-i entrado en caducidad 
por falta de pago de la patente de ley, por los 
años de 1918 y el presente: por tanto, el ITesí 
dente de la República—Acuerda:—Declarar ca
ducaría concesión de la zona mineral de que se 
ha liecho mérlto.—Comuníquese.—Be rtu an d . 
—El Secretario de Estado en el Despaclio de 
Eomento, Obras Públicas v Agricultura,—A/tt- 
ntal s — «Secretaría de Estado en el
Despacho de Fomento, Obras Públicas y .Vgri 
cultura. -Tegucigalpa, siete de mayo de wil 
novecientos diez y nueve -Habiéndose decía 
rado caduca, por acuerdo de ayer, ta concesión 
de la zona mineral de mil iieciáreas de exten 
sión, he(‘ha a don O ito Luetlilje, como repre 
sentante de la firma sociil «Max. Paetau y 
> a que se contraen las pre-entes diligencias, 
señalas*- las tres d<> la tarde del día lunes nueve 
de jubio pró.\imc. para el remate dedlciia zona 
en púi>lica subasta, sien > de advertir que la 
menor postura aceptalfie será de mil pesos, a 
que áseleude la patente deiey. que lia dejado 
ue pagarse durante dos años inclusive el pre 
sen te; y publfqueae ia solicitud que el señor 
Harriüoti Eüiep eitvó ai Po-ier Ejecutivo el ly 
Ae abril último, con insereion del acuerdo en 
que se declara dicha caducidad y de este auto, 
en el periódico oficial "L a  Gaceta," por tres 
veces, de diex en dlex días eu el término de un 
mes.—Nutlfiquese. — Manuel S. Lópex.» Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
toe efectos de ley.—Tegucigalpa, fi de mayo de
1919.

Mam u sl  S. L6 i

y las otras dos están coran ^:í.bn' ndo la ramitlh

En la de la izquierda se lee, en letras ma
yúsculas doradas, arriba de la vena princK 
pal déla hoja, la palabra .XJ’ PLE TO lf y abaj* 
Co. y en la de arriba a )a d-rtcba.en igual for
ma, LO M E LLM A S S : ai.a ]■- I* s A. L a s l»-  
jas tienen mis bordes dora-b-> En el cuerpn 
de is manzana se leen en lethtN fiegras espaflf*- 
las u otro color T E L A  y abajo e-,ta, Manz^ 
na; en la ljs.se de esta figura. Beg U. S. Paá. 
off, marca que usa la sociedad <jue represenhi 
en el comercio de telas de fauiasia en piezát, 
es decir, zarazas blancas y franelas de algodóB, 
tetas entretejidas de redi ,s y textiles, y se apli
ca fijándola sobre los géneros en etiquetas ira- 
presas, pudiendo también lacerse en Otra f « *  
ma y en diferentes tintas AcompaOo: el cer
tificado de registro, tms ejemplares de la maí- 
ca y el cutitrato de ag* neia. y os suplico decla
rar que diciia compañía se ha reservado sus dera- 
chos a la propiedad de la mencionada marca r  
ordenar el registro V depósito de la misoiÁ 
Para la prosecución de es*-, sustituyo el podúr 
que ejercito en el Abogada don Rafael AlduvtM 
L.. mayor de edad y de este vecindario.—Togft- 
cigalpa, mayo 12 dé 1919 Rubén R. Barriera 
toe" — Iaj que se pone en conocimiento del 
blico pji ra ios efectos de ley Tegucigalpa, Í1 
de mayo de 1919
2-12 Ma n u e l  S. L útbe.

El ínfrascriUi, Secretario de Estado en 'U  
Dsspaclio de Fomento, Obras Públicas y Agfl- 
cultura, hace ->aijer; que en esta íeclja se ha a ^  
mliidola solicitud que dice —«Registro y ^  
pósito de ua modelo industrial —3. P 
mo apoderado de The Cari boaum Comirany O - 
mited, domiciliada en Oaribonum Worfca, LaE- 
ra Road. I.a'>toti, Luodit-s. Inglaterra, T e n g o  
pediros el registro y dep*íaii« del raedalo in
dustrial inscrito en dicta nación eoa el ® * 
660.693, que dtsefia un eetilo grande de fraaiSi 
hecho* de vidrio, barro o poroelana q o e fE b r^  
ral poderdante, los cuales tienen uno de tan 
iadoe ooD una parte dentada para ooHwtr a o l^  
•Ha ta etlqueu de la compañía fabricante / V  
eMttenldo dei fraaeo. El dieeAo qne por duplá 
cedo •eommpEllo, rapnsoota la figura de arfit- 
ta, el alto del fraeeo, y la de abajo el toado iM
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Vjcmo. Acompftjio: el poder, par» qoe te aeró
l e .  el oenificádo de reinstro, dos ejemplares 
^  modelo y el contrato de agencia para la 
^ b ta  del producto de referencia, y oe auplioo 
♦clarar, de acuerdo con el A rt 1? de la Ley 
♦  Marcas de Flbriea. que la compaBía que re 
¡pesento te tta raserrado sus derecbos de pro 
BM ad.—Teguclfftípa, i »  de mayo de 1919 — 
■afsel Aldurín L .»—Lo que se pone en oooo 
semiento del público para los fines de le y — 
l^uelga lpa . 13 de mayo de 1919.

Manl'kl S. López.

El infrascrlbo. Secretario de Estado en el 
Vespaehode Fomento, Obras Públicas y Agri- 
a ltu ra , hace saber que en esta fecha se ha 
Em itido la solicitud que dice:—cRegistro y 
♦pósito  de un modelo Industrial.—S. P. E.— 
Bn representación de The Carlbonum Compa* 
« y  Ltinited, domiciiiacU en Oaribonum Worlcs, 
Baura Boad, Leyton, Londres, Inglaterra, ven- 
Bb a pediros el registro y depósito del modelo 
♦dustrlal inscrito en dicha nación con el

tnacripc^n, la primera copia de una eacritnrm 
otorgada en esta capital el siete de m ajo del
aHo de mil novecientos catorce, ante el Gotario 
Abogado Sílverio Laínez. por la que Baperta 
Valle V. de Hanegas rende a Petrona Valeria
no. por el precio de mil pesos, un lote de solar 
compuesto de osho raras de frente por veinti
cinco de fondo, situado en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, y limitado: al Xorte, casa de Julia 
Streber de Valenzuela Fonseca;aI Sur, solar de 
Rebeca Soto; al Este, casa de la compradora; y 
al Oeste, casa de Florencio Flores Zúniga. No 
habiendo antecedente registrado, se hace saber 
al público para loa efectos del artículo 2 S22 
del Código C ivil.—Tegucigalpa, de febrero
de 1919.
- —2 A lonso V. GAlvkz.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace sat>er: que el día martes 
veintidós de julio próximo, a las 2 p. m. y en 
el local de esta Administracii'm de Reotas, se

beetáreas de extensión; limitado: parB 1 
con terreno Santa Inés, de la Tr«ii8»l
CN; por el Este, Sur y Oeste.'oon el I 
y el otro lote está ubicado en < 
sión municipal, consta de quinlentaa] 
y linda: por el Sur. con terreno F io *  i i  E 
Laguna de la TruxiJJo Bailroad 
lados Norte, Este y Oeste, con teneans iMls- 
nales.—Trujillo, 9 de mayo de 1919.

28 J rn o  Housoa

_  ________  venderá en pública subasta y se rematará en el
♦>.694, que diseña un estilo pequeño de frascos ' postor, el terreno «Santa Rosa», sito en
lachos de vidrio, barro o porcelana, que fabri municipio de Petoa. de este mismo departa
♦  mi poderdante, los cuales tienen uno de sus 
Bdos con una porción dentada para colocar 
abre ella la etiqueta con el nombre de la com 
fafifa fabricante y el contenido de cada frasco. 
SI dfseflo que por duplicado aoooipaño, repre- 
♦B ta: la figura de arriba, el alto del frasco, y 
S  de abajo el fondo del mismo. Acompaño: el 
foder, para que se ratone; el certificado de re- 
^stro; dos ejemplares del modelo y el contrato
♦  agencia para la venta de los productos iodi- 
Ados; y os suplico declarar, de acuerdo con el 
A lt. 18 de ia Ley de Marcas de F'ábrica, que ia 
compañía que represento se lia reservado sus 
derechos de propiedad.—Tegucigalpa, de ma 
XO da ISIS.— Rafael Alduvin L.>—Lo que se 
fone en conocimiento del público para los fines 
de ley.- Tegncigatpa, 13 de mayo de 1919.
í —12 Man u e l  S. L ópez

mentó, compuesto de cuatrocientas hectáreas, 
propias para crianza de ganado y 49 hectáreas 
10 áreas y 3 centláreas para la agricultura, va 
iorado en la suma de (< S25) ochocientos veinti
cinco pesoa—Se pone en conocimiento del pú 
blico para loa efectos legales.—Santa Bárbara, 
22 de mayo de 1919.

Constantino Paz.

Trinidad O. Hernández, Registrador de la 
Propiedad del departamento de Comayagua, 
Race saber; que el señor Florencio Sánchez, 
Erayor de edad, carpintero y vecino de] pueblo 
♦  Siguatepeque, presentó a este Registro hoy 
a las oaoft de la maSana, para su Inscripción, la 
frim era copia de una escritura pública autori 
A da  en el expresado pueblo por el Juez de Paz 
4el mismo, don Moisés Duarte, el veintiuno de 
♦n io d e  mil novecientos trece, en la cual cons 
A  que la a Oo»  Ursula Medina, mayor de 
«fiad, de ofioioe doméstico» y vecina del mismo 
.pueblo, vende al expresado Sánchez, por la au- 
A a  de cien pesoe, que confiesa haber recibido, 
una casa de batiareque, cubierta de teja, con 
A  oorreA^NuSieote cocina, de igual oonstruc- 
A 6 d,situada en el Barrio Abajo del mencionado 
•oebto de Siguatepeque, en un sotar que mide 
ffe in U  varas de Oriente a Poniente por cin 
♦ e n ta  de Sur a Norte, y limitado: por el Ñor 
ie, casa y soiar de Antonio Padilla, medíanlo 
fclle; por el Sur, solar baldío; por el Oriente,

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, para los 
fines de ley, al público hace saber: que con fe 
cha veinticuatro de abril corriente presentó a 
esta Oficina de Hacienda don Alberto Crespo, 
mayor de edad, comerciante y de este vecinda 
rio. una solicitud contraída a pedir se le venda 
el dominio pleno de tres caballerías de terreno 
nacional, situado en este término municipal 
p r o p io ,  en su mayor parte, para ia agri
cultura y una p e q u e ñ a  para la ganadería. 
El e.\presado terreno tiene de límites: por el 
Norte, con eJ sitio de IJanga, de propiedad de] 
solicitante; por el Sur, con el Río de Aguán; 
por el Este, con el terreno de la Jigua, de t'ni- 
ted Fruit Company, mediando la quebrada del 
Guacal, aguas abajo hasta su desembocadura 
en el R ío de Aguán; y por el Oeste, con Río de 
Ilanga y quebrada Juaoiquilapa, hasta su des
embocadura en el mismo Río de Aguán.—Tru- 
Jlllo, 1̂  de mayo de 1919.
-.28 Justo N olásco

El infrascrito, Administrador da 
departamento de Cortés, hace AMnr a s m i  
fecha ocho de abril del oorríeolaaio ta p »  
sentó a esta oficina el Doctor don OasBOoGliA, 
mayor de edad, ca.sado, médico y ctrajaae y 
vecino de SanU Cruz de Yojoa, de eata súma 
departamento, denunciando como oapiaaal 
dio el terreno denominado «Sabana de&Ova. 
lera», sit.o en jurlsdloclón del expresada e f f »  
lo de Yojoa y constante de cincuenta Imlá- 
reas, más o menos, el cual es propio para la A  
nadería. Está limitado; al Norte, A és y Ola 
te, terrenos de Ceiblta y montaGade FiMiMi. 
pertenecientes a los ejidos de San$a Crn di 
Yojoa; y al Sur, terreno «Cabeza da Tona, pea 
piedad de doña Marcelina de Girón.—Lo qai 
se pone en conocimiento del público para A  
efectos de ley.—San Pedro Sula, 9 da alfffi da 
1919.
..24 VlDALMAtA.

El Infrascrito, Administrador de RentAs y 
Aduana del departamento de Colón, pone en 
conocimiento del público, para los efectos de 
ley, que an eata fecha se ha presentado el Lio. 
Joaé Oquelf Hernández, en representación df* 
don Eroeato Lázaruz, eolicltaodo comprar el 
domluío pleno de un Iota da terreno nacional 
propio para la agricultura, de quinientas hec 
táreaa de extensión, ubicado en jurtsdicclói 
municipal de Sonaguera: lindando; por el Norte.

El infrascrito, Administrador de BeotM y 
Aduana del departamento de Colón, ptn  A  
fines de ley, pone en conocimiento del públA; 
que con fecha veiticinco de los porriaataa »  A  
presentado a esta oficina el Coronal don lA a  
tino P. Cálix, solicitando comprar el denuiieia 
pleno de mil doscientas hectáreas, más o 
nos, da un terreno nacional situado es ala 
comprensión municipal y que linda: pord Itaa 
te, con terreno La Jigua; por el Sur, burMa 
Playa de ia Laguna; por el Este, Río Aguás;! 
por el Oeste, terrenos de Ilanga y El Guacal.^ 
Trujillo, 28 de abril de 1919.

4 Justo Nolásco.

El infrascrito, Administrador de ReotMéa 
partamental, hace saber: que don 3. MalAa 
Velásquez, a las nueve a. m. del catcHoa del e»- 
rrlentemes, denunció como naelonal el tena- 
no llamado «Satuyé», ubicado en JorlsdioeAi 
de «E l Progreso», de quinientaa hectáreuái 
extensión, aproximadamente, pmplo AraagÓ- 
c u lta »  y  ganadería; y limita: al Norte, IA 
terreno medido por la Tela Bail-Boad OoabA 
ny; al Oriente, con terreno nacional; ai Ai; 
con terreno cedido al denunciante y que toaa- 
pasó a don Manuel M. García; y al Pool^A, 
ooo terreno nacional znamposo.—Yteo, aAte 
20 de 1919.

7 SiLVEiuo H m rá n A .

A lar y casade Elena Italres: y por W Pü iiku tt,, . , t ^
^ ; m Iu <1. Anad io Ro-lríí..,,; cuya p ,„U  con te r r e n o - «n l. lu é ,,  de la Iru illlo  Ballro,d 

«A f.ui ñor 1» ™nHaaU«« . ^ , 1  «  I y '•uf. B¡o Aguáo; y poreJ í Vs-giedad fué adquirida por la v e n ie io » ,  por itc- 
asocia de su hijo Laureano Martínez Y  no 
Babit-ndo anteoedenie inscrito en eate Registro 
grerca de dicho imcueMe, ae liace saber al pú 
Bheo la prctenaida inscripción, para los efectos 
♦ I  articulo 2 3±; Ubi Código ('tvíi —Oomaya 

17 de febrero de U l».
S T k in id ad  C. Hw n I hdbx

te. terrenos 
de 1919.

uacionaies.—Trujillo, 9 de mayo 

Justo Nolásco.

n  tafnaarlto, B^ctetcador de ia Propiedad 
tala da «A a  dapartiMeafn. oaee aabar; qoa en

El infrascrita Administrador de Rentas 
Aduana'del departamento d« üolóo, pan  loe 
efectoa de ley, pone vn ooBoelmiento del pú- 
blioo que el dfa de boy se ha preaeotado a eata 
(Htetna el Lte. José Oquell llernaodex, aollei- 
lando eomprar al dominio pleno de doe Iota* 
de terrtewa BaAooalet. ubicado uno en jarla- 
dtedda iBQkdpal d» Soaaguera, da galiUsntaa

El Infrascrito, Secretado del JurgadoAU* 
tras de lo Civil de esta Sección Judletal, »1 A  
hheo hace saber; que este Juzgado, a AalaaA 
df*l Abogado don .Jacinto A. Meta, por lem 
luclón del tres de mayo d- icii noveciistel 
d;<»T y alele, declaró yacente la ArcawlsM 
señor don Pable Erazo, mayor de edad, i 
agricultor vecin de Santa Fr iz da To|a%. 
llecido en dicho pueblo el veinte de M|i»< 
año de mil novecientos diez y tsl 
de haber tnnscurrido más de qnlaae i A i A  , 
abierta la suoealóo, alo que haya A  
por alguna persona la referida hissAtl 
Pedro Sula, 2 de noviembre de Itlfi.

Joaá A. OMteta, I

T1p.Hi -A V M tIa
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